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CATEGORÍA N3 –INVESTIGADOR INICIADO F. CONVOCATORIA 28/09/2021 

DEPARTAMENTO INGENIERÍA MECÁNICA 

CENTRO EINA 

 
 

ANEXO I 
 

La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada el día 18 de 

octubre de 2021 en la sala de reuniones del área de Máquinas y Motores Térmicos, EINA-Edifico Betancourt, establece 

los siguientes criterios para resolver el concurso objeto de esta plaza, que servirán de método de cuantificación para 

los miembros de esta comisión. 

 

CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 
 

Apartado 1: Formación académica      Puntos: hasta 50 puntos 

1.1) Estudios de máster: MU Ingeniería Mecánica – 30 puntos   
1.2) Estudios de grado (o titulaciones equivalentes anteriores a la estructura de grados): Ing. Mecánica – 15 puntos  
1.3) Trabajo fin de máster relacionados con las actividades de investigación a desarrollar – 5 puntos  

Apartado 2: Experiencia         Puntos: hasta 30 puntos 

2.1) Participación en proyectos, relacionados con control de emisiones: hasta 15 puntos  
2.2) Publicaciones en revistas científicas, relacionadas con control de emisiones: hasta 10 puntos  
2.3) Contribuciones a congresos y conferencias: hasta 5 puntos  

Apartado 3: Otros méritos        Puntos: hasta 20 puntos 

3.1) Conocimiento acreditado de idioma inglés: hasta 5 puntos 
3.2) Cursos de formación: hasta 10 puntos 
3.3) Uso de software específico, afín a la temática de la investigación: hasta 5 puntos  

La puntuación mínima requerida para superar el proceso selectivo será de 65 puntos 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.5 de la 

convocatoria. 

 

En Zaragoza, a 18 de octubre de 2021 

 
El Presidente  

 

 

 

 

Fdo.: Luis Ignacio Díez Pinilla 
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